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16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, R.O.T.T.; Código de la Circulación; Real Decre-
to 2296/83, de 25 de agosto; Orden de 25 de marzo
de 1997 (BOJA de 3 de junio), y demás disposiciones
que sobre el tema se haya legislado.

Jaén, 17 de julio de 1997.- La Delegada, Aurelia Cal-
zada Muñoz.

RESOLUCION de 23 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público, mediante procedimiento de urgencia, el
concurso abierto que se cita. (PD. 2516/97).

1.ª Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación

y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Servicios Complementarios.
c) Número de expediente: 1/97.
2.ª Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de 180 rutas

de transporte escolar de los niveles educativos de Primaria,
Secundaria y Educación Especial de la provincia de
Málaga.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso 1997/98, de
acuerdo con el calendario escolar provincial; previéndose
su prórroga cuando la necesidad de escolarización de
alumnos que dio lugar al contrato siga existiendo, y la
realización del servicio haya sido satisfactoria.

3.ª Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso público.
c) Forma: Abierto.
4.ª La selección de rutas, con la indicación de las

características técnicas y precio máximo de licitación de
cada una de ellas, se encuentra expuesta en el Negociado
de Servicios Complementarios de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia.

5.ª Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todos los transportistas que estén intere-

sados en participar en el concurso pueden retirar el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares de cada una de
las rutas, y recibir cuanta información demanden, en el
Negociado de Servicios Complementarios de la Delega-
ción Provincial de Educación y Ciencia de Málaga.

b) Domicilio: Avda. de la Aurora, s/n. Edif. de Usos
Múltiples. Planta 8.

c) Localidad: Málaga.
d) Teléfono: 231 47 17.
e) Telefax: 213 47 31.
f) Los interesados pueden recabar documentos e infor-

mación hasta el día 29 de agosto.
6.ª Requisitos específicos del contratista: Los transpor-

tistas que quieran contratar rutas de Transporte Escolar
deberán reunir todas las condiciones que la legislación
general establece, así como las específicas que se recojan
en el Pliego de Cláusulas Particulares.

7.ª Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas

del día 29 de agosto.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Dele-

gación Provincial de Educación y Ciencia, planta 0, del
Edificio de Usos Múltiples anteriormente indicado, sin per-
juicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las pro-
posiciones y documentación serán presentadas en dos
sobres cerrados, indentificados con A y B, de acuerdo con

lo que establece el Pliego de Cláusulas Particulares que
rige la contratación de estos servicios.

Cuando un mismo transportista licite para más de una
ruta, deberá presentar un sobre A por cada una de ellas,
pudiendo presentar un solo sobre B, identificando los
números de las rutas a las que se presente, conteniendo
toda la documentación que el pliego establece, indicando
en la relación de vehículos, la asignación de cada uno
a una de las rutas que licita.

En este caso, si el transportista alega lo recogido en
el punto 3.3.7 del Pliego de Cláusulas, en alguna de las
rutas, deberá acompañar sobre B complementario con la
documentación justificativa.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta
hasta el 30 de septiembre de 1997.

8.ª Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación
procederá a la apertura del sobre A, conteniendo las pro-
puestas económicas el día 10 de septiembre, a las 10
horas en la Sala de Juntas, planta 11, de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Málaga.

9.ª Para la subsanación de los defectos materiales
observados en la calificación previa, se concederá, si la
Mesa de Contratación lo estima conveniente, un plazo de
margen no superior a tres días, para que el licitador sub-
sane el error, a tenor de lo dispuesto en el artículo 101
del Reglamento General de Contratación.

El listado de empresas sujetas a subsanación de errores
se publicará el día 4 de septiembre en el Negociado de
Servicios Complementarios de la Delegación Provincial,
comenzando el cómputo de plazos el día siguiente.

El importe del presente anuncio será a cuenta de las
empresas adjudicatarias.

Málaga, 23 de julio de 1997.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el concurso por procedimiento abierto
para la contratación de la obra que se cita. (PD.
2517/97).

La Consejería de Medio Ambiente ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación
de la obra denominada (Repoblación forestal en la zona
de Bélmez) conforme a las siguientes prescripciones:

Expediente número 173/1997/M/14.
Plazo de ejecución 30 meses, a partir de la firma del

contrato.
Presupuesto: 62.695.446 ptas. IVA incluido.
Fianza provisional 1.253.909 ptas. (2% del presupues-

to total), a disposición de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de Córdoba. Si se constituye
mediante aval o contrato de seguro de caución, deberá
contener el visado que acredite que los avalistas tienen
poder bastanteado.

Clasificación del contratista: Grupo K, Subgrupo 6,
Categoría c.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26
días naturales contados a partir del siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14 horas del último día de dicho plazo. Si
fuera festivo, finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Delegación Provincial de la Consejería de
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Medio Ambiente de Córdoba, calle Santo Tomás de Aqui-
no, s/n, 7.ª planta.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
quedar justificada la fecha y la hora de imposición del
envío en la Oficina de Correos y anunciar en el mismo
día al órgano de contratación, mediante telegrama o Fax
la remisión de aquélla.

Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición en el caso de que sea recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio.

La presentación de las proposiciones presume la acep-
tación incondicionada por parte del licitador de las cláu-
sulas contenidas en el pliego correspondiente.

Forma de presentación de ofertas: Los licitadores pre-
sentarán 3 sobres firmados y cerrados de forma que se
garantice el secreto de la oferta, señalados con los núme-
ros 1, 2 y 3. En cada uno figurará el nombre del licitador,
el domicilio y el título de la obra, se incluirá la docu-
mentación que a continuación se indica:

Sobre número 1: Documentación general especificada
en la cláusula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre número 2: Documetación técnica especificada
en la cláusula 8.2.2 del referido Pliego.

Sobre número 3: Proposición económica específica
en la cláusula 8.2.3 del Pliego.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la mesa
de contratación a las 12 horas del décimo día natural
siguiente al de terminación del plazo de presentación del
plazo de las ofertas en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial. Si fuese sábado se pasará al siguiente día hábil
a la misma hora. El acto será público.

Los Pliegos de Condiciones Técnicas y Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, el proyecto de la obra, el modelo
de proposición económica y restantes documentos del
expediente, se encuentran en la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, C/ Santo
Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, donde podrán ser exa-
minados por los interesados en horario de 9 a 14 horas
durante el plazo de presentación de proposiciones.

El importe del presente anuncio será satisfecho por
el adjudicatario.

Córdoba, 16 de julio de 1997.- El Delegado, Andrés
Herrera Gavilán.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de junio de 1997, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, sobre adju-
dicaciones.


